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No.- 4421

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

PRESENTE. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 289/2021, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR MARÍA 
LUISA PÉREZ MÉNDEZ, A FAVOR DE HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, 
CON FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN 
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO; TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana MARÍA LUISA PÉREZ MÉNDEZ, con su 

escrito de demanda y documentos anexos, consistentes en: * copias certificadas de once fojas útiles que 

integran la averiguación previa número AP-TQ-896/2013; *impresión del reporte de persona desaparecida 

o no localizada, de la Comisión Nacional de Personas Desaparecidas o no localizadas, a nombre de 

HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, * copias certificadas del expediente 200/2019, relatiyo al 

procedimientos judicial no contencioso para nombrar depositario judicial de bienes, expedidas por el 

Juzgado Civil de Primera Instancia de Tenosique Tabasco; * copia simple de la credencial de elector a 

nombre de MONTERROSA SALAZAR ALEJANDRO; expedida por el Instituto Nacional Electoral* copia 

simple de credencial de elector a nombre de PÉREZ MÉNDEZ MARÍA LUISA, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral; * copia con firma electrónica del acta de matrimonio a nombre de los cónyuges, 

HUMBERTO MONTERROSA FONSECA y MARÍA LUISA PÉREZ MÉNDEZ, levantada ante el Oficial Uno 

del Registro Civil de Tenosique Tabasco, * copia con firma electrónica del acta de nacimiento a nombre 
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de HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, levantada ante el Oficial Uno del Registro Civil de Tenosique 

Tabasco, * copia con firma electrónica del acta de nacimiento a nombre de MARIA LUISA PÉREZ 

MÉNDEZ, levantada ante el Oficial Uno del Registro Civil de Tenosique Tabasco,* impresión a colores de 

la CURP a nombre de MARÍA LUISA PÉREZ MÉNDEZ, y un traslado con los que viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA de HUMBERTO 

MONTERROSA FONSECA, por las consideraciones de hechos y preceptos legales que consideró 

aplicables, las cuáles se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 669 y 675 del Código Civil, y los 

artículos 710, 711 , 714, 719, 749 al 754 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda y, con atento oficio dese 

aviso de su inicio a la Honorable Superioridad; y dese intervención al agente del Ministerio Público Adscrito 

al Juzgado, para los efectos legales procedentes. 

TERCERO. En términos de los artículos 750 y 751 del código procesal civil en vigor en el 

Estado; en virtud de que la solicitud de declaración de ausencia, se encuentra fundada, se ordena su 

publicación por medio de edictos, los cuales serán publicados dos veces con intervalos de quince días 

cada uno, en el periódico Oficial del Estado, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado 

de Tabasco, haciéndole saber al presunto ausente HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, que deberá 

comparecer a juicio dentro del término de tres meses, para manifestar su posición, él o algún otro 

interesado, advertidos que de no hacerlo, y pasados cuatro meses, que se contaran a partir de la última 

publicación, se declarara su ausencia conforme a las reglas del Código Civil, y se mandara publicar dicha 

resolución. 

Por otro lado, tomando en consideración lo manifestado por la promovente en su escrito 

inicial de demanda, en el sentido de que el presunto ausente HUMBERTO MONTERROSA FONSECA, 

desapareció en esta Municipalidad en las circunstancias que narra, es que no se tiene presunción de que 

se encuentre en algún otro país, consecuentemente se omite dar cumplimiento al artículo 652 del código 

civil vigente en el Estado. 

Expídanse los edictos correspondientes, quedando a cargo de la actora o sus abogados 

patronos, hacer los trámites para su publicación. 

CUARTO. Ahora bien, en cuanto a las pruebas que ofrece la promovente para acreditar la 

procedencia del presente Procedimiento no contencioso de declaración e ausencia, se reservan para ser 

proveídas en su momento procesal oportuno. 
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QUINTO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, el ubicado en el Poblado Esperanza de este municipio de Tenosique, Tabasco, y 

autorizando para tales efectos, así como para que revisen el expediente, a los licenciados AMADOR 

IZQUIERDO ARELLANO y MARIANO CASTILLO JIMÉNEZ, designándolos como sus abogados patronos, 

reconociéndole la personalidad al segundo de los mencionados, quien tiene debidamente inscrita su cédula 

profesional en los libros que para tal efecto se lleva en este juzgado, acorde a los articulas 84 y 85 de la ley 

adjetiva civil invocada. En cuanto a la designación que hace a favor del licenciado AMADOR_ IZQUIERDO 

ARELLANO, dlgasele que para que se le reconozca la designación que se le confiere, deberá de inscribir 

su cédula profesional en el libro de registros que se lleva en este Juzgado, conforme el artículo 85 párrafo 

cuarto de la legislación en cita o en su defecto acreditar su debida inscripción ante el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Advirtiéndose que la promovente MARÍA LUISA PÉREZ MÉNDEZ, en su escrito 

inicial de demanda, relaciona como prueba las copias certificadas del expediente 422/2020 sin que las 

haya exhibido, en consecuencia, requiérasele para que dentro del término de cinco días hábiles contados 

al siguiente de la notificación de este acuerdo, las exhiba, así como la sentencia recaída en el mismo o 

manifieste el impedimento que tenga para hacerlo, apercibida que de no anexarlas en dicho término, se 

desechará su demanda, haciéndose devolución de todos los documentos y copias que exhibe, con 

excepción de la demanda; sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 fracción 111, 90, 118 y 210 del 

Código invocado. 

SÉPTIMO. Con apoyo en el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado, guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, los documentos originales consistentes en el 

acta de matrimonio y nacimiento exhibidos por la promovente, previo cotejo con sus originales, para ser 

devueltos en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que las resoluciones judiciales que se dicten en el 

presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 

sus datos personales en dichas resoluciones, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 

conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
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ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria para que se 

impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 

obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 

cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 

cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) 

bajo su más estricta responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se de_creten 

bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos 

que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ORDENÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUIN BAÑOS 

JUÁREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

BEATRIZ HERNANDEZ RAMOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR 
DOS VECES, CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS CADA UNO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE MARZ DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
MÉXICO. 

E ACUERDOS 
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